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SE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECÍOS DE 8U8CRiPOION

Por an mes.
Trimestre. .

2 pesetas,
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán fe! 

precio de 2 5 Céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Sa entiende hecha la promulgación ei día en que termine la inser
ción de la ley en la Gac^a,

(Articído 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretaries reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRPCiON

En la Oontaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESMCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(<!• T^* gO) S- ^- la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. ©1 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.* Beatriz, coaitinúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 15 de Marzo de 1911).

imn re « L
NuM. 683.

 Mmcivilile Ia[ '
Elección parcial de un Diputado 

á Cortes.

CONVOCATORIA.

ClSOULAB NÚM. .31.

El Exetno. Sr. Ministro de la. 
Gobornacion, con fecha de ayer, 
me dice lo que sigue: «S. M. el 
Rey (q. D. g.) ha tenido á biea 
expedir con fecha 12 del actual 
el Real decreto siguiente: «Acor
dado por el Congreso de los Dipu
tados que se proceda á la elección 
parcial de un Diputado á Cortes 
por el Distrito de Nava del Rey, 
provincia de Valladolid; Ven-, 
go en decretar lo siguiente: El 
Docuingo nueve de Abril se pro-

!
 cederá á la elección parcial de s 
un Diputado á Cortes por el Dis- | 
trito do Nava del Rey, provincia j 
de Valladolid, con arreglo á las 1 

i disposiciones de la ley Electoral I 
j de 8 de Agosto de 1907. j 
| Dado en Sevillaádoce de Mar- ! 
| zo de mil novecientos once.—AL- 1 
1 FONSO.—El Ministro de la Go- | 
| bemacion, Demetrio Alonso Cas- ! 
i irillo.—Lo que de Real orden tras- s 
1 lado á V. S. para su conocimiento j 
j y demás efectos.» | 
j En atención á lo dispuesto en 1 
| el anterior Real decreto, encargo | 
1 á las Autoridades que por minis- S 
1 torio de la Ley están llamadas á ’ 
j intervenir en la elección, cuiden 
í con exquisito celo de que ai mis- 
! mo tiempo que se ejercitan debí- 1 
¡ damente los derechos electorales, J 

se cumplan con todo rigor las 
leyes y se respete la voluntad del 
Cuerpo electoral.

j Todas las Comisiones ó Delega- i 
ciones por Cuentas, Pósitos, mul- i 
tasó cualquier otro ramo de la g 

¡ Administración que existan en | 
los Municipios del Distrito de Na- j 
va del Rey, quedan en suspenso 
hasta tanto que transcurra el pe
ríodo electoral.

Considerado por la ley la emi- j 
sión del sufragio, no sólo como un 
derecho, sino como una obliga
ción de ineludible cumplimiento, 
según so estatuye en el art. 2." de 
la misma, llamo muy particular
mente la atención acerca de este 
precepto, recordando las penali
dades que establece el art. 84 de 
la mencionada ley, y en las que 

han de incurrir los que sin causa 
justificada, dejendeemitir el voto.

Para mayor claridad respecto 
al procedimiento electoral y 
exacto cumplimiento del mismo, 
se inserta à continuación el opor
tuno indicador.

Valladolid 15de Marzodel911. 
f/ Gobernador, 

Slmtl I^uy ÿbj.
INDICADOR

Operaciones y actos relatioos d la 
elección parcial de un Diputado 
d Cortes por el Distrito de Nava 
del Rey, que tendrd lugar el día 
9 de Abrilpróoiimo, con arreglo d 

la ley de 8 de Agosto de 1907.

Día 14 de Marzo.
Empieza el período electoral 

con la publicación de la convoca
toria en la Gaceta de Madrid. In
serta ósta, los Presidentes de las 
Juntas Municipales de Censo 
electoral, harán exponer al pú
blico alas puertas de los locales 
designados para Colegios electora
les, las listas definitivas de elec
tores. (Art. 19 de la vigente ley 
Electoral.)

Día 19 de Marzo. i
Se reunirá la Junta municipal 

del Censo electoral en sesión pú- , 
blica para la designación de los j 
Adjuntos, que con el Presidente i 
y los Interventores que en su día ¡ 
nombren los Candidatos, han de i 
constituir la Mesa electoral. (Ar- i 
lículo 37 de la ley Electoral vi- j 
gente.) ’

Día 27 de Marzo.

Podrán ser requeridas las Jun
tas municipales, para ejecución 
dei procedimiento prevenido en 
el art. 25 de la ley Electoral.

Día 2 de Abril.

Por la Junta provincial del 
Censo electoral, se procederá á la 
proclamación de Candidatos ó á 
la aplicación del art. 29 de la ley 
Electoral, en el caso de que así 
procéda.

Día 6 de Abril.

Se constituirá la Mesa de cada 
Sección en el local donde la elec
ción haya de tener lugar, á fin 
de que los Candidatos, sus apode
rados ó sustitutos que á ósta solo 
efecto designe cualquiera de ellos 
ante la Junta provincial el Do
mingo anterior, hagan entrega 
de los talones firmados que han 
de servir para la comprobación de 
las firmas que autorizan los nom
bramientos talonarios de Inter
ventores. (Art. 30 de la ley Elec
toral.)

Día 9 de Abril.

Á las siete horas se constitui
rán las Mesas electorales en los 
locales designados al efecto para 
la votación, y desde la indicada 
hora hasta las ocho, el Presiden
te admitirá las credenciales de 
los Interventores. (Art. 38 de la 
ley Electoral).

La votación se hará simultá
neamente eu todas las Secciones
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comenzando á las ocho en punto 
de la mañana y continuando sin 
interrupción hasta las cuatro de 
la tarde. (Art. 40.)

A las cuatro en punto de la 
tarde concluirá la votación y 
conmeozará el escrutinio (Artícu
los 43 y 44),

Concluido el escrutinio en cada 
Colegio, se publicará inmediata' 
mente el resultado de la votación 
por certificación que se fijará sin 
demora en la parte exterior de 
los Colegios, remitiendo un du
plicado al Pre.’idente de la Junta 
Central del Censo electoral, y 
otra tercera certificación al Pre
sidente de la Junta provincial 
para insertaría en el primer nú
mero que se publique del «Bole
tín oficial».

Día 13 de Abril.

Se verificará el escrutinio ge
neral, que será llevado á efecto 
por la Junta provincial del Cen
so electoral, comenzando á las 
diez de la mariana. (Art. 50.)

Terminadas estas operaciones, 
el Presidente de la Junta de es
crutinio la declarará disuelta y 
concluida la elección y expedirá 
las oportunas certificaciones par
ciales que determina el art. 54 de 
la vigente ley Electoral. Finaliza 
el período electoral.

Now. 685.

(lOÉi'iift Civil íle la provincia.
Secretaría.—Ne§;ociado 4.“

ClSOULAK NÚM. 32.

El día 10 del presente mes de
sapareció del domicilio paterno 
que lo tiene en esta Capital, en 
la calle del Nogal, número 17, el 
joven de 20 -años, Delfin Ortiz 
Riol, cuvas demás señas se citan 
al final.’'

Encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes de 
mi Autoridad practiquen gestio
nes para descubrir el paradero 
de referido individuo, procedien
do á su detención y ponióndole á 
mi disposición si fuere habido.

Valladolid 15 de Marzo de 1911.
£1 Gobortiadtír,

Señas.—De 20 años, moreno, 
estatura regular, sin pelo de bar
ba,viste gorra clara, blusa negra, 
pañuelo claro de seda al cuello, 
americana y chaleco negros,pan
talón de color café y bolas negros 
de gomas.

16 de Marzo de 15^11

Num. 661.

CIRCULAR.

Con arreglo al artículo 3." del 
Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 14 do 
Octubre de 1910, los resultados 
del Censo general de la población 
de España verificado el 31 de Di
ciembre de dicho año, deben pu
blicarse no solo por Ayuntamien
tos sino además, dentro de cada 
uno, por entidades de población 
inferiores al municipio, como vi
llas, lugares, aldeas,caseríos,etc., 
en forma que se distinga la po
blación de cada entidad compues
ta de diez ó más edificios y alber
gues, y la que resida en edificios 
y alberges diseminados sin cons
tituir grupos, para que el No
menclátor quede referido á la 
misma fecha que el empadrona
miento general de habitantes.

Ahora bien, como en la Esta
dística de viviendas que se ha 
formado, según la Instrucción de 
27 de Julio de 1910, se refieren 
sus datos al 8 de Septiembre del 
citado año, se hace preciso, para 
poder cumplir con el expresado 
artículo 3.°, que los señores Al
caldes remitan dentro del plazo 
de quince días al señor Jefe de 
Estadística relaciones de las va
riaciones ocurridas durante los 
cuatro meses que median desde 
el 8 de Septiembre, á que se re
fieren los datos recibidos hasta el 
31 de Diciembre último, ocasio
nadas por construcción ó por des
trucción de edificios y albergues 
ó por modificaciones en el núme
ro de pisos de los edificios, debien
do expresar la entidad, y dentro 
de cada una la calle y número 
del edificio óalbergue construido, 
destruido ó modificado y cuando 
se trate de edificios ó de albergues
diseminados, sin formar grupo, 1 feridos,S0 procederá ai apremio de 
deberá desigaarse el cuadrante á 1 segundo grado. Publíqueso esta
que oorresponde la modificación. I 
Si no hubiese que hacer modifi- | 
caoion alguna deberán partid- 1 
parlo los Alcaldes.

Valladolid 14 de Marzo del911, 
— SI Gobernador Presidente, Ma
nuel RuÍ2 Díaz.

Núm. 662.

Ándieacia Territorial de Valladolid,
Secretaría de Gobierno. 

Lista de los aspirantes á car- 1 
gos vacantes de Justicia Munici- 8

pal, que han presentado solici 
tildes .

En el partido de Peñafiel.

D. Nicolás González Paredes, 
aspirante á Juez suplente de Cas
trillo de Duero.

En el partido de Villalón,

D. Urbano Calderón Ruiz, 
pirante á Juez de Villabarúz 
Campos.

as- 
de

Se publica de orden del Ilus
trísimo Sr. Presidente, en cum
plimiento de la regla 3.'‘ del ar
tículo 5.“ de la Ley da 5 de 
Agosto de 1907,

Valladolid 14 da Marzo de 
1911.—El Secretario de Gobier
no, Julián de Castro.

Núm. 663.

torería le Haeienla lela provioGia lelallalolitf. J

Primer trimestre de 1911.

2.^ zona de badina del Gampo.
CONTRIBUCIONES. |

Por esta Tesorería con esta fe- 1 
cha se ha dictado la siguiente | 

Providencia.—No habiendo sa- j 
tisfeoho sus cuotas correspondien- j 
tes al primer trimestre del actual | 
presupuesto los contribuyentes $ 
que comprende la precedente re- j 
lacion en los plazos de cobran- j 
za voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publi
caron en el «Boletín Oficial» y 
en la localidad respectiva, con | 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 1 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sns 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inteli' 

[ gencia de que si en el término j 
1 de cinco días no satisfacen los
1 morosos el principal y recargos re-

providencia ene! «BoletínOficial» 
de la provincia,haciéndose entre
ga á la Recaudación de los valo
res, relación y providencia, for- 
muiándose los oportunos cargos 
con lo que queda iniciada la re- 
caudacionea su período ejecutivo. 
Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 14 de Marzo de 1911.
—El Tesorero de Hacienda, Joa
quín Aymamí.

Núm. 666.

Ajantamiento GoostitaGional le ïallalolil.

DEUDA MUNICIPAL

11.'‘ anuaHdad de amortización. iño de 1911.

Segunda emisión.

Relación de los catorce títulos de 
la Deuda Municipal de la emi
sión de 31 de Marzo de 1900, 
amortizados en este día, según 
sorteocelebrado en acto público.

BOLAS

Núm»ro3

Valladolid 14 de Marzo de 1911.

riituora.. • . . . .
Segunda. • 
Tercera................................

388
457

Cuarta................................. 204
Quinta............................... 468
Sexta. ...... 480
Séptima............................... 529
Octava................................. 181
Novena................................ 79
Décima................................ 219
Undécima........................... 249
Duodécima......................... 541
Decimatercera................... 203
Decimacuarta.................... 323

Alcalde, Cesáreo M. Affui-—El 
rre.

NúM. 676.

Ataquines.

Se encuentra terminado y de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, el Reparti- 

1 miento de consumos de esta villa,
formado por la Junta municipal 
para el corriente ejercicio.

Durante el plazo prefijado pue
de ser examinado libremente por 
los contribuyentes y producir las 
reclamaciones de agravios que 
orean pertinentes.

Ataquines 11 de Marzo de 1911. 
— El Alcaide, Francisco Gómez.

NúM. 674.

^a-omeznarro.

Se halla vacante la plaza de 
Médico titular de este pueblo con 
la dotación anual de trescientas 
pesetas, pagadas de los fondos 
municipales por trimestres ven
cidos, por la asistencia de una á 
diez familias pobres, casos de ofi
cio y pobres transeúntes. Para su 
provisión en propiedad, se anun» 
cia por término de treinta días 

, dentro del cual los que aspiren
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NüM. 678. 6á desempeñaría, habrán ‘de pre
sentar sus solicitudes en esta Al
caldía.

Gomeznarro 13 de Marz3 de 
1911.—El Alcalde, Zoilo Pinilla.

Núm. 673.

Herrín de Campos.

Según me participa el Sr. Jefe 
do la Caja de Recluta de Va
lladolid, número 94, han dejado 
de presentarse áda concentración 
en los días 2, 3 y 4 del corriente 
mes los reclutas pertenecientes 
á este pueblo Julio Gil Gómez y 
Priamo Aparicio Gaucín, núme
ros 5 y 6 respectivamente del 
Reemplazo de 1910, y como quie
ra que se ignora el paradero de 
dichos reclutas, (aunque es de 
suponer que el primero se en
cuentre en la República Argen
tina y el segundo en la de Méji
co) por la presente so les invita á 
que hagan su presentación en re
ferida Caja de recluta sin pérdida 
de tiempo, pues de no verificarlo 
les pararán los perjuicios consi
guientes; al mismo tiempo recla
mo el auxilio de todas las Autori
dades asi civiles como militares y 
de los Agentes de la autoridad 
procedan á la busca y captura de 
referidos reclutas y caso de ser 
habidos les conduzcan con las se
guridades necesarias ante iel se
ñor Jefe de la Caja de Recluta ya 
indicada ó ante esta^Alcaldia.

Herrín de Campos á 13 de Mar. 
zo de 1911.—El Alcalde, Grego
rio Gil.

NúM. 675.

Feñañel.

Acordado por el Ayuntamiento 
en sesión celebrada el día 1.” de 
Febrero del corriente año, sacar 
á públicafsubasta las obras que 
comprende la reparación de la 
traída de aguas á esta] villa, se 
pone en conocimiento del públi
co en cumplimiento á lo dispues
to en el art. 29 de la Instrucción 
para la contratación de los servi
cios provinciales y municipales 
de 24 de Enero de 1905, para que 
dentro del plazo de diez días, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial* de 
la provincia, puedan presentarse 
Ias reclamaciones que se conside
ren oportunas en contra delà cele
bración de la expresada subasta.

Peñafiel 13 de Marzo de 1911. 
-—El Alcalde, Faustino García.

Viana de Cega. 8

Formados de nuevo los repar- a 
timieníos de la contribución rús 8 
tica, pecuaria y urbana de este 8 

1 término municipal conforme al j 
Real decreto de cinco de Enero j 
último y circularas del Sr. Admi
nistrador de Hacienda de esta pro- 

| vincia de 13 y 25 de Febrero pró- 
1 ximo pasado, se hallan de mani

fiesto al público y por término de Í 
cinco días en la Secretaría de este a 
Ayuntamiento, á contar desde!

1 que aparezca insertado el presen- 
j te anuncio en el «Boletín oficial* 

de esta provincia, donde pueden 
ser examinados por los contribu-

1 yentes y formular las reclam-ício- 
nes que crean justas; advirtión- 
doles que pasado dicho plazo no 
serán admitidas las que se pre
senten.

Viana de Cega 12 de Marzo de 
1911.—El Alcalde, Juan;. B. de 
Solís.

NüM. 668.

Villafrechós

Nohabiendocomparecidoalacto | 
de la clasificacióny declaración de 
soldados los mozos números 3, 5, 
y 7 del sorteo del Reemplazo ac
tual, Anselmo Redondo Oti, Gon
zalo Garcia Galbao, Tomás Mar- 1 
tin Rodríguez y Francisco Martin 1 
Cuadrado, hijos de Adolfo y Ber- j 
nabea, Franciscoy Romana,Fran- | 
cisco y Braulia y Santos y Victo- j 
riana respectivamente, el segun
do de ignorado paradero y los 
otros tres residentes en la Repú- 

j blica Argentina según manifesta
ción de sus padres;

El Ayuntamiento les concedió 
el plazo de quince días para que 

1 presenten los certificados de talla 
y reconocimiento, pues de lo con
trario serán declarados prófugos 
previa la tramitación del oportuno 
expediente según lo dispuesto en 
el capítulo 11 delà Ley doQuintas.

Y por eso se les cita para que el 
i día 26 del actual comparezcan eu 
I esta Casa Consistorial à las diez de 

su mañana por si tuvieren que 
alegar alguna cosa en su derecho.-

Villafrechós 11 de Marzo de 
1911.—El Alcaide, Guadalupe 

! Rodríguez.—El Secretario, Jesús 
| Lorenzo.

j Nw. 677.

| Villagarcía de Campos.

| Terminado el repartimiento in- 
1 dividual del impuesto de Consu- j

mos girado para el presente año. 
la Junta que le haeonfeccionado, 
acordó que so exponga al público 
por ocho días contados desde la 
fecha del «Boletetin oficial» don
de se inserte este edicto, para en 
ese plazo oir las reclamaciones 
que se presenten.

Villagarcía de Campos 14 de 
Marzo de 1911.—Ei Alcalde, Ce
cilio Alvarez.—El Secretario, 
Jesús V. Calvo.

NÚM. 669.

Villa vaquería.

Formados de nuevo los reparti
mientos de la contribución rústi
ca, pecuaria y urbana de este tér
mino municipal se hallan de ma
nifiesto al público por término de 
cinco días á contar desde que apa
rezca insertado el presente en el 
«Boletín oficial» de la provincia 
en la Secretaría de este Ayunta
miento para que los contribuyen
tes en ellos comprendidos puedan 
examinarlos y formular las re
clamaciones que craanoportunas.

Viliavaquerín 13 de Marzo de 
1911.—El Alcalde accidental, | 
Críspulo Marcos.

D. Atilano Gómez García 
» Lorenzo Adanero Perez 
» Francisco Azofra Gómez 
» Francisco García Morejon 
» Julian García Perez 
» Felipe García Perez 
> Cayo Perez Martin 
» Natalio Martin Perez 
» Feliciano Martin Sauz 
» Celedonio García García 
» Demetrio Lozano Pei’fz 
» Lorenzo Perez Arnaiz 
> Primo Escolar zkutou 
> Felipe Moratinos García 
> Norberto Salamanca Gonzalez 
> Arturo Mompin Bueno •

Pesquera de Duero.

Concejales.

D. Angel Fernandez Lopez
> Fortunato Fernandez de Velasco 

Lubiano
1 > Secundino Perez Benito

» Rufo Perez Frutos
> José Diez Gil
> Julián Fuente Beltrán
> José Mesa Rancaño
» Julio Castaño Pedrero
> Vicente Rueda Niño

Mayores contribuyentes

D. Herman Alvarez Sobrino
> Epifanio Rivera Ramiro
> Marcos Pagola Hernando 
> Valentín Esteban Arranz 
» Casto Cardenal Espinosa 
> Trifino Rivera Ramiro 
» Fernando Rioja Reol
* Rafael Espinosa Fernandez de 

Velasco
* Bernardo Pedrero Pineda
» Mateo Rivera Ramiro 
» Patricio Perez Rivera 
» Pablo Perez Rivera 
» José Mesa Brabo 
> Mateo Cea Gonzalez 
> Teodoro Roman Rodríguez 
> Dionisio Lubiano Llorente 
> Miguel Arranz García 
» Leandro Roman Camarero 
» Patricio Espinosa Cal 
> Moisés Carrascal Gutierrez 
» Emiliano Miravalles Avilés 
> Rafael Camarero Roman 
» Manuel Carrascal Gutierrez 
» Celedonio Andrés Arranz 
» Romualdo Rioja Reol 
» Manuel Roman Rodríguez 
> Antonio Lubiano Llorente 
> Jonás García Blanco 
> Vicente Roman Camarero 
> Servilio Rivera Gil 
> Julián Abad Pedrero 
> Marcelo Pico García 
> Manuel Espinosa Recio 
» Juan Andrés Gonzalez 
* Valentin Perez Cano 
» Eusebio Martínez Mendez

Pozal de Gallinas.

Concejales.

D. Victoriano García Hernández 
» Pedro Melgar Perdigón 
> Serapio Zurdo Hernández 
> Gonzalo Aloaso|Bayon 
» Urbano Bayon García 
» José Moraleja Pinilla 
> Benito Heras Lorenzo

Mayores cojitribuyentes.
D. Carmelo Perdigón Hernández 

» Aniceto Perez Cuesta 
» José Alonso Lorenzo 
» Tomás Domínguez González 
» Telesforo García Hernaude«

PROVINCIA DE VALLADOLID

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS ¡ 
LISTAS de los eeñores Concejales \ 

y cuádruple número de mayores j 
contribuyentes que tienen dere- j 
cho á votar compromisarios para j 
la elección de Senadores, forma- j 
das en cumplimiento de le que 
previene el artículo 25 de la Ley 
de 8 de Febrero de 1877,

Pedrajas de San Esteban.

Concejales.

D. Ciro de Rojas Velazquez 
> Norberto de Pedro Rueda 
» Joaquín Martin Ordonez 
» Tomás Vasas García 
» Luis Caviedes García 
» Domingo Fernandez Lajo 
» Miguel Perez Martin 
» Sabino Salamanca Perez

Mayores contribuyentes.
D. Ciriaco de Castro Rueda

» Francisco Bocos Cano
> Tomás Perez García
» Dionisio Gonzalez García
» Eugenio Moral del Rio
» José Cano Sanz
» Aniceto Sanz Cabrejas
» Demetrio de Rueda Campesino
» Eustaquio Romo Rico
» Antonio Roman Fernandez
» Eleuterio Gonzalez Llorente
» Jesús Arnaiz Escolar
» Aniceto Martin Herrero
» Evaristo Arranz del Caño®
» Sabino Martin Sanz
» Maximino Martin Ordoñez
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D. Alejandro Alonso Lorenzo
> Guillermo Bayon Palacios
» Antonio Bayou Lorenzo 
» Melitón Melgar Perdigón 
» Castor Rodriguez Manteca 
» Victor Alba del Rio
» Policarpo Aranda Palacios 
» Emilio Melgar Cuesta
> Casimiro García Hernández 
» Leonardo Alonso Martin
» Basilio Blanco Rodríguez 
» Felipe Alonso Bayon
» Pedro Celestino Alonso Bayou 
> Basilio Rodríguez Alonso 
í Ensebio Melgar Perdigón 
» Mariano Gutierrez Vela 
» Braulio Hernández Tobar 
» Mariano Ruiz Melgar
> Emeterio Martin Hernández 
» Mariano Rodríguez Bayon
> Senen Portillo Maestro
> Vicente Lorenzo Hernández
> Melchor Hernández Lopez

Quintanilla de Arriba.

Co7zcejales.
D.' Félix Repiso Tejero 

» Benito Cardenal Arranz 
» Benito Redondo Garcia 
» Remigio Garcés Tejero 
» Primitivo Repiso Carrascal 
> Eloy Arranz Tejero
> Tomás Martínez Madrazo
> Eugenio Sanz Repiso 

C'mcejales.
D, Antolín Redondo Repiso 

> Isidoro Carrascal Repiso 
» Bruno Redondo Repise
> Julián Carrascal Repiso 
» Pedro Repiso Gila 
» Francisco Repiso Martínez 
» Pedro Repiso Gómez
> Toribio Carrascal Repiso 
» Vidal Tejero Cardenal
> Francisco Carrascal Repiso 
» Eusebio Barroso Rey 
» Modesto Redondo Garcés 
> Juan Sanz Repiso
> Eusebio Tejero Cardenal 
» Telesforo Arranz Madrazo 
> Mauricio Arranz Tejero 
» Gaspar Arranz Sanz
» Estanislo Arranz Sanz
> Justo Peroz Castrillo
» José Madrazo Arranz
» Isidoro Redondo Repiso
> Herminio Repiso Carrascal
> Salvador Madrazo Repiso
> Teodosio Carrascal Redondo
> Antonio Cardenal Repiso
» Antonio Madrazo Gila 
» Bonifacio Redondo Martínez
> Manuel Sanz Gómez
> Vicente Repiso Tejero
> Ventura Tejero Madrazo
> Baldomero Garcés Tejero
» Timoteo Redondo Repiso

QuiaíaniHa da lorigueros.

Concejales.

D. Eulogio Nuñez García 
» Pablo Martin Trigueros 
» Sandalio Calvo Revilla 
» Nicolás Rodríguez Galicia 
» Angel Franco Rodríguez 
» Lucio Manuel Martin
> Julián Revilla de Liego 

Maijores contíibuyentes.
D. Atanasio Fernandez Roldan 

» Pedro Caballero Ortega 
» Julián Calvo Revilla
» Victorino Gonzalez Alonso 
» Píermenegildo Cantera Manuel 
» Cipnauo Manuel Perez

D. Ildefonso de Leon Caballero
> Cleto Salazar Manuel
» Edesio Revilla Ortega
» Simón Tobar Franco
» Pedro Yustos Manuel
> Pascasio Merino Manuel
» Máximo Tobar Franco
» José Gutierrez Trigueros
» Fibioio Caballero Trigueros 
» Higinio de León Caballero
> Eugenio Rosales Ortega
> Pedro Caballero de Leon
» Hermenegildo Hermoso Merino 
» Ciríaco Manuel Perez
> Celestino Rodríguez Cruzado
> Julián Gredilla Vello
» Martin Merino Manuel
» Eugenio Calvo Maté
> Porfirio Revilla Ortega
» Venancio Calvo Roldan
» Andrés Gredilla Vello
* Miguel Quintanilla Velasco

msiumi n.
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NúM. 684.
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VALLA DOLIO.—PLAZA.

Doa Gualberto Ulloa y Fernan
dez, Juez de primera iastancia 
del Distrito da la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Por el presente edicto se con
voca â las personas ignoradas á 
quienes pueda perjudicar la ins
cripción de dominio de la fínca 
que á continuación se expresará, 
solicitada por D. Emeterio Guerra 
Matesanz, de esta vecindad, en 
expediente incoado al efecto en 
este Juzgado por el Procurador 
D. Pablo Miralles Prats, en nom
bre y representación del D. Eme
terio, á fin de que comparezcan 
si quisiere» alegar su derecho, en 
el término de ciento ochenta días.

Finca que se día.

Una fábrica de harinas situada 
en la villa de Tudela de Duero, 
en la margen izquierda y sobre 
el río Duero, á la proximidad y 
pasado el puente, con un terreno 
destinado al descanso de carros y 
ganados, una casa titulada de la 
fábrica como aneja y servicio 
para la misma, un soto de chopos 
y la mitad de pesquera que sirve 
de presa á las aguas para el mo
vimiento de esta fábrica y otra 
de los herederos de D. Santos 
Zamora', situada á la margen 
opuesta del río, con sus piedras, 
una turbiud, cedizo y una má
quina de aserrar con todos sus 
útiles correspondientes á esta cia
ste de artefactos; ocupa la fábrica 
y terreno dichos, diez y ocho áreas 

1 y treinta y siete centiáreas; linda 

por la izquierda de su entrada ó 
Este, con camino de Herrera de 
Duero y corral de D. Julian 01« 
medo y de herederos de D. Juan j 
Matachana, por la derecha y es- j 
palda ó sea Oíste y Sur, con el 1 
río Duero, y por el frente donde | 
tiene la entrada ó Norte, con la j 
bajada para dicha fábrica. La casa | 
consta de habitaciones altas y ba- Í 
jas, horno y establo, ocupa una | 
extension de ciento veintiocho 
metros, y linda derecha, izquier- | 
da y fachada, con el terreno cita- [ 
do, y por la espalda con terreno 
concejil. 1

Dado en Valladolid á catorce de Í 
Marzo de mil novecientos once.— s 
Gualberto Ulloa. — El Actuario, j 
Rafael R. de la Cuesta. j 
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Núm. 649. ¡
Silva García, Braulio, hijo de j 

Fernando y de Dorotea, natural j 
de Medina de Rioseco, de estado 1 
soltero, profesión jornalero, de j 
19 años-edad, domiciliado últi- j 
mamente en Medina de Rioseco, | 
procesado por el delito da estafa, Í 
comparecerá en término de quin- 
ce días ante esta Juzgado de ins- j 
truccion á fin de notifioarle el í 
auto de prisión dictado por haber- Í 
se reformado el de procesamiento 5 
y libertad provisional dictado en ; 
veintidós de Noviembre último, 8 
por su incomparecencia, bajo. | 
apercibimiento de que sino lo va- | 
rifica será declarado rebelde y lo | 
parará el perjuicio á que hubiere | 
lugar. 1

Vitoria 9 de Marzo de 1911. $
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Nüm. 664.

Artillería de Campaña —8.’ He» 
gimieato l^oatado.

Existiendo en este Regimiento 
cuatro plazas vacantes de Ajusta- 
doresHerrero-cerrajero cuyo suel
do es el de 1.500 pesetas anuales, 
derechos pasivos y demásquecon- 
cede la legislación vigente, se 
anuncian à concurso á fin de que 
los que reúnan lascoodicionesque 
para ocuparías se exigen por el 
Reglamento de lOde Abrild0 1882 
(ColecciónLegislativa núm. 149), 
del cual podrán enterarse en cual- 
quier Regimiento ó dependencia 
militar, dirijan sus instancias es
critas de su puño y letra al señor 

Coronel de este Cuerpo hasta el 
día 24 del actual, á las que acom
pañarán cuantos documentos pre- 
viene el artículo 5.® del referido 
Reglamento.

Valladolid 14 de Marzod01911, 
—ElComandante Mayor, Mariano 
Lorenzo.

----------- .^^-----------

NuM. 665.

Artilleríade Campaña.—6.° Re-* 
gimiento RIoatado.

Existiendo en este Regimiento 
una plaza vacante de Herrador y 
otra de Forjador, dotadas con el 
sueldo anual de mil doscientas 
pesetas, derechos pasivos y demás 
que concede la legislación vigen
te, se anuncian las oposiciones á 
fin de que los que reúnan las 
condiciones que para ocuparías 
se exigen por el Reglamento de 
21 de Noviembre de 1884 (Ç. L. 
núm. 381), del cual podrán ente- 
rarse en cualquier Regimiento 
ó dependencia militar, dirijan 
sus instancias al señor Coronel 
de esto Cuerpo hasta el día 4 del 
próximo mes de Abril,acompaña
das de certificados que acrediten 
su personalidad y conducta, ex
pedidos por Autoridades locales, 
así como el de atiptud de los 
Cuerpos, establecimientos ó em
presas particulares en que hayan 
servido. •

Valladolid 14d0Marzo de 1911. 
—El Comandante Mayor, Maria
no Lorenzo.

um NO ofim.
SUBASTA.

El día 30 del mes actual, de 
once á doce, y en la Notaría de 
Mota del Marqués, se venderán en 
pública subasta varias fincas en
clavadas en término municipal de 
Peñañor y de la propiedad de los 
vecinos de esta villa D. Patricio 

1 Calvo y doña Victoriana Rodrí
guez.

Todos los días de diez á trece y 
de quince á diez y ocho, pueden 
examinarsa los títulos de propie
dad y las condiciones de subasta 
en la expresada Notaría.
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